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Estudio sobre el Poder Legislativo en las cartas constitucionales de Argentina, 
Brasil, Canadá, China, España, Estados Unidos de América, India y Suiza / Cecilia 
Licona Vite, pp. 9- 145. 
 
Nota Introductoria. 
Cada uno de los países cuenta con cuatro apartados iguales: 

-.1. Generalidades. 
-.2 Estructura del Poder Legislativo. 
-.3 Prerrogativas y prohibiciones de los miembros del Poder Legislativo. 
-.4 Sesiones del Poder Legislativo. 

1. Argentina. 
1.5 Funciones del Poder Legislativo. 

1.1.1 Función legislativa. 
1.1.2 Función fiscalizadora. 

2. Brasil. 
2.5 Funciones del Poder Legislativo. 

2.5.1 Función legislativa:       A. Enmienda a la Constitución. 
B. Leyes complementarias y ordinarias. 
C. Leyes delegadas. 

 2.5.2 Función fiscalizadora. 
3. Canadá. 

3.5 Funciones del Poder Legislativo. 
 3.5.1 Función legislativa del Parlamento Federal. 
 3.5.2 Función legislativa de las provincias. 
 3.5.3 Función fiscalizadora. 
4. China. 

4.5 Funciones del Poder Legislativo. 
 4.5.1 Función legislativa. 
 4.5.2 Función fiscalizadora. 
5. España. 

5.5 Funciones del Poder Legislativo. 
 5.5.1 Función legislativa. 
 5.5.2 Función fiscalizadora. 
6. Estados Unidos de América. 

6.5 Funciones del Poder Legislativo. 
 6.5.1 Función legislativa. 
 6.5.2 Función fiscalizadora. 
7. India 

7.5 Funciones del Poder Legislativo. 
 7.5.1 Función legislativa. 
 7.5.2 Función fiscalizadora. 
8. Suiza. 

8.5 Funciones del Poder Legislativo. 
 8.5.1 Función legislativa:  A. Iniciativa popular. 

B. Referéndum obligatorio. 
C. Referéndum facultativo. 

 8.5.2 Función fiscalizadora. 
 
Conclusiones. Bibliografía. Legislación. Otras fuentes. 
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El voto ponderado. Su validez y utilidad para el trabajo legislativo / Juan Manuel 
Escuadra Díaz, pp. 205-229. 
Introducción. 

I. El voto como elemento de la democracia. 
II. Clases de votación utilizadas en el trabajo parlamentario. 

A) Tipos de votos según su forma: Voto público y voto secreto. 
B) Tipos de votación en el Derecho Comparado. 

III. Tipos de votación previstos en la legislación que regula el quehacer parlamentario 
 en México. 

IV. Características del voto ponderado. 
V. Validez y utilidad del voto ponderado para el trabajo legislativo. 

Bibliografía: 
 Fuentes documentales. 
 Fuentes normativas. 

 
 
 
 
La iniciativa preferente / Juan Manuel Hernández Licona, pp. 231-266. 
Nota previa. 

1. Iniciativa preferente. 
2. La iniciativa preferente en el proyecto de reformas constituciones en materia 

política presentado por el Ejecutivo Federal. 
3. Comentario al tema de iniciativa preferente de la propuesta de reforma 

constitucional del Ejecutivo Federal. 
4. Doctrina, y opiniones, en materia de iniciativa preferente. 
5. Iniciativa preferente en México. 
6. La iniciativa preferente en algunas naciones de América. 

Brasil. 
Chile. 
Colombia. 
Ecuador. 
Nicaragua. 
Paraguay. 
Perú. 

Conclusiones. 
Bibliografía. 
Legislación internacional. 
Legislación nacional. 
Páginas de internet. 

 
 

 


